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D E L A PROVINCIA DE L E O N . 
St suscribe á asta Düriófüoo en k Il^^¡l0oion. caan da I).' '.InsÉ (5. llEDOMno.—calla de La Pliitsri», n." 7.—á 50 reales semestraly 30 ol trimestre. 

Los ahimoioi se hissrtárún ú medio rt¡;il linea pat¡> loa- susoritofes y nn'raal linaii para los que no lo sean. 

Cuego qitc tos Srts. Alculdesy Secrdurios reciban I w nt'meros del [tole* 
Un qiíít ííorrespnnrlm i t l dk tn to . iíispoit'iráit f/w sr ftjp un ejemplar en el sitio 
de cofla/n/ire, donde permanecerá hasta el recibo d d nútticro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consermr los Boletines coleccionadot orde-
nadammle par'i su pnenadernadon f/ite deberá verilearse cada « i ]0 .=El 6*« 
beruador, MANUEL UonmouEz MONGE. 

f EESIOEXCIi DEL C O K I O DF, HIMSTROS. 

S. M . la Ruina nuestra S»floia 

(<i D . G . ) y su ¡tugtistn Ili-iil 

familia coiilinunn en el U>!»l Sitio 

de S . Ildefonso sin novedad en su 

importante salud. 

Gacela del 19 de Julio.—Núm. 2C0 

MINISTERIO DE TOMENTO. 

REAL ÓRBEN. 

Aguas. 

limo. S r . : Cu vista, de la de-
.mauda preseuluda cotilla la lieal 
órddn de 15 de Enero í i . l i m o , 
por laque se declaró no lislter l u 
gar á IÍI imposición de uim sei v i -
duiiibie forzosa de aitueiluclo so- i 
liL'itariii por I I . .losé Fruuller y A l - ' 
calii Guliano, y que había do I J I I I - ! 
var la liaciouda nouibrada de l i n l - J 
dáu, de la propiedad de D. José : 
Ladi.milu'ü, en la provincia de 1 
¡Malaya, la Sección de lo Con leu- j 
«¡oso del Cims ju de Estado lia i n - j 
fonnado lo sigmonle: 

« l i x c m o . Si' .: La Sección de lo ! 
Coiilenciuso de esle Cousejo lia | 
exauiiuado la deuiiiuila, de i |Ue 
se aeoiii¡)»:ia copia, presentada 
auto el mismo un 2 í do Fehrcru 
último por el Licenciado D . F e r 
nando López do Sagrudo. «« nom
bre de 0. ./osé FreuMer y Alcalá 
Galiann, contra la Henl orden ex
pedida por ese Ministeiio en l u d e 
Kuero pioximo anleriur, ipje de
claró no haber lugar á la imposi
ción de una seividumbre forzosa 

de acueducto .solicitada por el de-

inandanle. 

Resiilla de los antecedentes 

que adjuntos se devuelven: 

Que en 15 de Febrero de 

ISG5 0. Jonquin Jiménez F e r 

nandez, como apoderado del ex

presado 1). José Freuller, acudió, 

al Gubernadw de la provincia de 

Malaga liaciemio présenle que, por 

Ululo de compra, había adquirido 

dos pajas de agua procedente del 

acueducto municipal, la que pro

yectaba utilizar aumentando los 

riegos de las piuulacioiies y arbo

lado de una linca de su propiedad 

llamada Cortijo de Sania Ana, en 

la vega de Máldgn; y teniendo que 

conducir foizosamenle el agua por 

dos haciendas limitrofes, había 

contado con sus dueflos, y el uno 

lo consent ía , pero no «si el otro; 

por lo que se veía en el caso de 

hecer uso del derecho que le con

cedía la ley, pidiemio en su v i i -

(ud que se instruyera el oportuno 

expediente: 

Que en vista tle esta instancia 

y dé los dociiinentos que la acom-

patíaban, se dió nistrti'x'iou al ex

pediente oyendo á los interesados, 

con arreglo a lo dispuesto en la ley 

de Ü i de Junio de IS'l'i), y bajo 

la tramitaciot! cslalilecida en la 

instiuccioii du'¿0 de Oicieinlire de 

185^, iiifoi'inaudn el li.geniero J e 

fe que procedía acceder ti las pre

tensiones de I) . José Freuller, y 

en sentido conlrario al Consejo de 

la provincia: 

Que el Gidjei'ii.-i dor de la w i s -

mn, al remitir el expedienta á la 

Superioridad, inloruio de eonfor-

luidad con lo iiriqiueslo por el ex-

pre.sido Couseju provincial, y de 

esle parecer fueron la Sección 

quinta de la Junta eonsúltiva de 

'Caminos; Canales y Puertos y la 

Dirección general del ramo; y con 

vista de lodos eslos antecedentes 

se dictó la expresada Real orden 

de 15 de Eiiero ú l l imo , que se im

pugna poí la presente demanda, y 

por la cual, considerando que el 

iespinlu de la citada ley no es ni 

puede ser en buenos principios le

gales r l de perjudicar la propiedad 

particular y los derechos creados 

á su amparo cuando los beneficios 

de la expropiación no seún su 

periores á los daños que se causan 

con el eslablccimieuto forzoso de 

la seividumbre de acueducto, se 

deses l imó la aiilurizaoioii solicita

da, de confuímidad con lo opinado 

por la referida Secc ión , e! Gober

nador y Consejo de la provincia de 

Jlálí/ga y la citada Dirección ge

nera I: 

Visto el art. 6." de U ley de 

24 de Juniode 18 i9 , en que se. 

dispone que el Gobierno podrá 

conceder c negar la servidumbre 

foizosa de acueducto según lo ex i 

j a el inte iés colectivo do U agri

cultura, conciliado con el debido 

respecto á 1? propiedad: 

Considerando que la cuestión 

de que se trata en la presente de

manda es puramente gnberualiva, 

con arreglo i la disposición citada; 

puesto que ha de resolverse por el 

criterio de la utilidad públ ica , de 

que ^olo puede ser apreci idor el 

GobieiMo supremo, couuiliando 

prudencial y discrecioualmcutc los 

intereses privados con los colecti

vos y generales. 

L a Sección opina quo no pue

de admitir en la vía contenciosa la 

actual demanda .» 

¥ habiéadose dignado S . M. 

la Rfeina (Q. D . G . ) resolver da 
acuerdo don el preinserto d i e t á -
i i í en , se lo participo á V. I . desu ' 
Real orden para su conociniiento y 
efectos oportunos. Dios guarde' á' 
V . I . muchos artos. Jladiid i de 
Julio de 1868.—Vega de Armijo . 
— S r ; Diréclor general de Obras 
públicas. ; 

Gaceta del 20 JeJulio.—Núm. 201. 

MINISTERIO DE MARINA. 

DOÑA I S A B E L I I , 

Pot la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las E s p a 
rtas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente.' 

Articulo 1.° S e declaran con 
opción á los benelicios Je la ley 
de 7 de Julio de 1860 s o 
bre recompensas á los militares 
inulilizados y familias de los fa
llecidos en la campaña de Africa: 

l . " A los Jefes y Oliciales de 
los diferentes cuerpos de la A r 
mada, Guardias marinas. Ol ic ia
les ilc mar y maeslranza, depen
dientes de máquinas y de víveres 
é individuos de la marinería y tro
pa que forman la duiaciun dn 
nueslra Escuadra en el Pacilico, 
inutilizados ó que en adelante -<> 
inulili/.aren á contar desde el i i 
de Abril do 1864 liarla el día en 
que por el Gobierno de S . M . se 
declare olicialmenle terminada l;t 
campaña. 

íl.° A los huérfanos y viudas 
de los que resultaren fallecidos d u 
rante el propio periodo. 



3.° A las madres, viudas y 
padres pobres de los iginilineuU! 
falh'ciilos que no dejaren liijuá ni 
viudas. 

Art. 2 . ° F l Gobierno hará la 
declarucion de los derechos <|oe 
por esta ley se conceden ó los Je* 
fe.s stibakrírnos y seldado» de 
mifslra Escuadra del Pacífico, 
cuidando de ¡tstmilar, las clases ó 
individuos en ella comprendidos 
á las clases y categorías mareadas 
en la mencionada ley de 7 de Ju -
Jiu de 1800; resol viendo f;ivor¡»ble-
•nenie » los interesados las; dudas 
quo pu Ücriui ocuiiir eu la intur-
preUcion y aplicaciou de árubaü 
leyes. 

Por bnlo: 

Mandamos á todos los Tribu-
naíe.^ ¿usticia*, Jefes, (¿"berna-
di'i 'M y ,i|e((ips &utorida'|ps, a ai 
CIVILUÍ cunte (uilitures y e c l e s i á s 
ticas-, de cuali}MÍci'ii u'& ê y digni
dad, tjue guiinlen y hagan guar
dar, cumplir y rjecutir la presen-
te Ley enlodas sus partes. 

Palacio a diez y i>Ícle de Julio, 
df mil ticlioci'Mitns siiS('iil;t y sois. 
Y O L A K K I N A . — E l Mmisiro 
di* M ' i u u i i , J u a ^ ü i n Gutiuircz (le 
Itubafcdvu. 

— 2 
Oado en Palacio á diez y s i e -

lo de Julio ''e tui1 ncImcitMilos so-
s.M.ta y s e i s . - Y O L A U l i I N A . — 
El Minislin fin M J P U Í I , Joa(|uiu 
GuLifri't'z do Rubalcáva. 

DORA I A B K L 11. 

Por la gracia de Oíos y la 

CMfkstitunon,' lltiiua de las Kspu-

i i í p . A lodus lus 'jin; la presu u l e 

vieren y entendieren sibed: qiitt 

l¡(< Curies han decretado y HUA 

saiAÍouniio Lt> siguiente*. 

Atiicuio t.B . Se autoriza al 

Ministro de M-irinu p u r a ipu dis-

pouga ÍQ continúa construyeo<l«» 

en el arsenal de la Cárnica una 

cutbiiLi «le Itóiico blintlada, con el 

numbro düOuiVi María de Mulina, 

y las cün.Itci'Mies i]Uo exijan 

los ir.ibajos.ya üídetuadus. 

A r i . 2 .° Los gastos tjue ur i -

ginc íihla construcci iMi duiaule el 

u ñ u oceuóiuicü ilu 1805 á hSíiti 

si; aplicarán á l u s capítulos y ar

tículos respuclivü.s de la Sección 

5 . ' del presupuesto ordinario del 

mi.-mi». 

Pur tanto: 

Mítmlamosu lodos lus Tribunales, 

Ju-ln las , JIÍI'I'K Cubei nailores y 

deuia-s Autaiidades, asi civiles co

mo mí iLa ieS y etK'S'üHéticas, <le 

Ct ia i í j t i i - ' ra clase y á ig i i i lad , (jue 

'¿u n J e n y h a g a n gu m l u r , cumplii-

y e j ' T i i h r l;i pros.nile ley en to

da.*- su1- partes. 

Gacela -leí Üi de Julia.—Núio. <205. 

MINISTERIO DEIUCIENDA. 

ExrosictoN Á S. M. 

SEjÑORA: 

Conocidas son V JL las gra
ves difiüuiütdttíí que-desde buce Uetii-
¡IÜ, v ienen embncHZtmd" U mia-cliu 
ordenada y regular del Tesoro pú
blico. 

Euip^brecido el país por efreto da 
las guerras y convulsiunes poíi t iws 
«•u que se, viú eüvuelto de^de iiae^ del 
último siglo, U'dlnbuse en imiiMiita-
ble retraso respeclo de otros pat-bios 
íle Europa, que gozaron dtísde IKÍo-
todas las venUj irt de unaprobiiguda 
y cúsi no íiitcrriunpida paz. 

Consoidiidus bis instituciones y 
til repuso interior cou la inuyuría da 
•V. M . , coioez.-irun desde entonces ¡1 
tlewiiTollurse bis fcenndos. i rénnei ie* 
iití r i^neZH fjne In a^tutou eucíerra y á 
iierecenliirse rápidamante {un rentas 
del hlstado, A ello cjimtribuyó tuinbieu 
IttdtííjHmurtizucit.n civil v ecles-iástio-a 
í ieuüo ¡ideuiás pura el Tesoro fuente 
de grandes r^uiasos; IIJÍI.SCDUIU eran 
tantas las necesidades vivamente sen
tidas que«1 puísanlieUib.! vor satis-
íecbas, y se conuUa con recat aos d e l 
porvenir, se elevaro.i delei-infiiados 
gustosa cifras tan eKig^vudas, que 
crearon por este concepto un descii< 
hierto cuusideL'able; y cuino a par de 
los capitules que consiiiní'iu las obra^ 
piihUcas, l<ts constriiccloues mar i t i -
inas y civiles y los demás ¡servicios 
extraordiuaiius, se ucrecentabau en 
cada presupuesta tos gaslns penna-
uentes, ya cou los que etmi natural 
cousecueucia de eses mismos servi
cios, ya con bis intereses de 1» purl» 
de capital que provenía de los poe-
blos y d é l a s corporaciones benéficas 
y de instrucción pública, cou las que 
se ba realizado y sigue realizándose 
un verdadero empréstito, y ya lam-
bien con los intereses y umoi iizacion 
de las subveuciunes q.te se snti.-f iciuu 
á las empresas de Ierro-carriles,-el re* 
sultado lia sido que, Ú pes¡ir del pro
gresivo aumento de las renUs públi
cas, los presupuestos b»n veniilu sal
dándose coustuinemente en d^-fícit, 
ucuinulaudu afio en pus de aü<j des
cubiertos abruuudores para el T e 
soro . 

listos descubiHrtos no pesüban, sin 
embargu, cuando la al)-! ndanc i» de 
capitales extranjeras imnoruidos para 

i c M S : / tiütóiu'í de terro-c i r r iles. 
cuando el^l to precio de los frutos, 
nactividadde lod negocios y el !>Íeu-
festar gi-neral, haci-Jli afluir á bajo 

interú6 sumas cnantiusns á U Caja 
di; líe|í(is¡tus, que r^pres» uUban u n a 
g i a n parle del ahorro auuul del 
p a í s . 

La c r i s i s c o m e r c i a l y m e t á l i c a 
unc ida en Europa c o n la guerra de 
los Estados Unidos, sostenida por 
el deSc i iVolv imieu to dusas r e l a c i o 
nes comerc ia les cou el Levante que 
absorben s u m a s cta-antiusaS-eu espe
cie, y agravada p o r efecto de U i n -
tnensn masa de v a l o r e s t i l u c i a r i o s 
lanzada á l a c i r c u i a c i o u sin las r e -
servas.couveuii'Utes;. los gaslos c u u -
siderubles que, ú caicas de sucesos 
e x t r a o r d i n a r i o s , b e m o s t e n i d o que 
suf rngar en Africa y Améric.i; la 
tíilla c o n s i g u i e n t e de las remesas 
de Ultcaiuui; e l esUucainiento de 
los f r u t o s ; la depiec . iacion de t o d a 
c l a s e de valores-,, y la pa ra l i z t i e iou 
de la i n d u s t r i a y del c iuerd<>, c rea-
ron.una s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a h a r t o , 
penosa en e l p a í s , y en nues t .os 
c e n t r o s mere i iu t i l e s una p ro funda 
c r i s i s m t t á l i c a cuyas fa ta les co-use-
ciieiiciat» alcanzan h o y U kdas las-
clases suc-ia les. 

Cou ta l;conj u nto de circu nsta acias 
d e s l i i v o i t i l i l e s no pud ia n i é u i s de-

c u n d i r la desconfi ' í inzH y de r e t r a e r 
se el c a p i t a l , que es de s u y o asusta
d i z o . Como lo prix-ba el b f e l i o de 
que en n i é n o s de tres años la C«ja 
de Depósitos h a v i s to meiMiiar sus 
imposic iones- repea de seiscientos 
m i l l o n e s de reales, sin que esta su
m a hay»» d t t s l í n a d a a l acn-ceu-
t a i h i e u t o dei l r a b u j o m i c i o n a l , t;.,n 
b e u e l i c i " de his ohises otwer/i.s. pues 
lo qitL'. d n r i n t c es-* minuto p 'M'íudo, 
e l t r abu jo lia d i s m i n u i d o y ha d e -
c rec id . . el precio de los j o r n a l a s . 

Nn b-tstaudo por c o n s i í T u i e n t e los 
sup lementos de la Cuja pura saldar 
los dtíi-cubiei'tn.s del T«soro, yno per-
m i t i e n d o las c i r c u n s t a n c i a s en t r e t e 
ner en otra foima una j í r a n n.aía de 
Dauda ñonuite . foú p rec i so a p e l a r á 
otros mediiisy o n s n l i d a r un¡> pa'Le 
de, aquellus deacubiertos. U« squi tu 
vo o r i g e n la ley de 2l> fin .dnii o de 
Í8fü. que ¡, u lo rizó la cousolidacirn 
dtfíiUÜ millones efectivos y creó y !avez-
sobro los prijductusde In desiimorlÍKa-
c i t m , biUvtt'S h ipo tecar ios , de que ha 
l legad ' i á hacerse uso por 1 00D m i l l o -
ims ue reales. Ue esta dtmi* se eu-
c u e n l r a y a a m o r t i z a d a c r e a de u n a 
quintil pm te, y lo s e r á el r t s t o por j 
c-mpleto en un período de poco m á s 
de cuntro añuá, 

Kstos valores t r a n s i t o r i o s no enin 
en esencia ohacnsa que la r e a l i z t -
ciiui Hutieiptida de prudueto .s üe la 
d e s a m o r t i z a c i ó n p r é v i a t n e n t e ennsu-» 
m idos , y su i m p o r t e no dpbe s e r i o * 
UiH 'lo en cuen ta al Initnrse tlel sa l 
do de io.5 descubier tos del Tesoro 
que provienen de iléfieíts de p resa -
ptiKSto.s < r d i n a r i o s . p:ira los que no 

.existen medios do e x t i n c i ó n . Es. 
pues, i i m e y u b l e que la eoi t so l idacion 
solo I I I \ • liifí'ir por l a y a exp re sada 
s u m a de tiOO míílon.'S de reales, y 
como a l a v e z d i s m i u u v e r o n en esa 

mi^ma ctnlid;.d l i s inifísicíones. de 
la Cfja de depósitos y se ncicceiila-
rí-ii los descubiertos COJI los déficits 
considerables de los dos últimos fjer-
cicios, la situación del Te»oro un ¡MI -
do mejorar y untes bien se ha herbó 
más penosa y estrecha cada dia. 

Kl pasivo exigible del Tesoro es 
bov cíertumeiite menor que hace dos 
años; pero es mas difícil y costoso. ?ii 
entretenimiento por efreto de la situa
ción económica que atravesamos, y 
las diemandas de capital que ts» mis
mo entreteuimieulo exiy:e contribu
yen grandt'imiDCe ú aumenlar la per
turbación que sufren nuestros mer
cados . 

Ante semejantes dificultades, el 
& tibí nele anterior creyó iodiVpensable 
conaoli'iar de una vez los descubier
tos del Tesoro, y pioió auloriüaoiou 
á las. Cortes para emitir Deuda per-
létua en caulidnd suficiente á prudu-. 
cu: efccnvos 1,200. milloijeíf.de reales;, 
pidiéuuula tunjbicn para zanjHr las-
reclamaciones pendientes sobre el 
:trrejílo.d,e la Jeuda y paca llevar á 
efecto economías bastantes á nivelar 
el presupuesto, como medios de levau-
tur el crédito y operar ó, mejores eon-
dicioues* 

Couc^didas estaa y otras autori
zaciones por la ley de 30, de Jimio 
ultimo. e> llefíado .¡I raso de que el 
(iobierno de V. M. ex-ifuine el n,w 
que lees, dado hacer de bis.faculta-, 
des de que se halla investido. 

No.es duasidible siquiera U impo--
sibdidad de realizar uu emprOalito 
en el interior, dadiis. las i.ct'iales 
coudiüi ues de nuestros mercad^; 
y la yu^rnt encendida, en, el ceiitro 
de Europa, sin que sea dado pm Y.MV 
aun su exleusion y consecuencias, 
dificulta por ahora la realización de 
"Ti imies o|i traciunes en el c-xtraiig-e-. 
ro. Además, el profundo iibalimieu-^ 
tu de nuestro crédito 'baria omios-v 
la operación (píese creyeni mas fa
vorable, aun cllinido se lig-aia con el 
arreglo de las Deudas y la apertura 
de la lí.oisa de Londres. Existe m u y 
generaliziida en iviropa la creencia 
dequeKr>pafia no se b¡tsta a sí misma 
y no podra restablecer sólidamente 
su crédito sin u n gran acto de t-ner-. 
gía mora ! y una demostración e v i 
dente y palpable de los recursos po-
positivos del pus. 

El Gobierno de V. M. juzga, por 
tanto, que ni puede ni debe pensarás 
h-.y en emisiones de Deuda CUÜ-
soiidada; pero COm son tales y de u l 
importancia las míicultudes ecout 'miif 
cas que existen; como el Tesoro so 
vé imp-iaibilitado de cubrir apremifin* 
tes obliuacioues; eoinu In j''iUa de n u -
meiuviu circulante ha hecho desme
recer al biliete de Banco en los pr in
cipales centros, produciendo quebnu-
losincalcu.ubles para tod'is UÓ cía-? 
ses; como la depreciación de los valo
res públicos y comerciales ha m e r 
mado notablemente la fortuna de m i 
llares de familins, paralizado ia .-icciua 
de las empiezas tonatructorus de 

http://No.es


alirns ^íibiicas y puesto en liquida- ^ 
non » casi tiidus las SucíediUles de 
¡rédito, en lo que no lia lenidn peque-
fu (inris l> •dt;s[K,o(loroia!i l íxistoute 
?ntrtí la tnji¡j« di¡ vaiony fiduoiurioíí 
t u ciwiiluciou y la suma de laa reser
vas metiWcaa qii« i e í Í T í e u de <;»riiii-
tíu; y coni* el «ousiderable desnivel 
Ue los cambios con el exterior y eatre 
las diversas pla ías del Ueiuo emba
raza al comercio y hace escasear ca
da día mas el n inue íar io . el l íob i i rno 
considera que seunjante situación no 
puede prolougarse y que para sal
varla no Uay otro medio que apelar 
r.l coiicurs» del pais. 

De i{;u«l manera pensaba en otro 
Ueiupo el Ministro que suscribe, y 
nu e» para él dudoso que el leve sa
crificio que «ntónces iba á pedirse á 

ios contribuyentes liabria sustenido la 
circulacioa en nuestros glandes cen
tros mercantiles y hubiera desaho
gado al Tesoro, sin los incouvenien -
tes qwe lleva cunsigo toda emisión da 
Deuda perpétua. Decurso á que fué 
preciso apelar cun.ido el estado da la. 
o lnníon no permitía, como ahora ya 
aiuacstrada porlaexperiuiciu, variar 
de rumbo, 

Suspeadida actualmente la legis
latura, no ea dado demandar s» con
curso para exigir un sacrificio al 
pais; mas, por fortuna, existe un me
dio de salvar todas las dificul
tades dentro de la legalidad Las 
Cortes lian volado el cupo de la 
coidribuaiou territorial y las tarifas de 
ln ¡nduslrial para el corriente afloeco-
nóniico, estando anlorfeada fli» co
branza por la ley de 30 de Jcuio úlli-
uiu; pues bien; una simple anticipa-
Í)S>!) unios pl 'IO» de p a g o de aquello 
mí«rao qua los contribuyentes estén 
nbl igadosé satisfacer dentro del afio 
económico, sera bastante puraque el 
Tesoro quede durante algunos meses 
en completo desahogo, para que , l l e 
vándose el mcléjico d e s ü e los campos 
á los ceñiros merenn liles, me jo re ln 
circulación monetaria, se restablezca 
el nivel de los cambios dentro d") Rei
no, renazca la confianza y desaparez
ca el oneroso gravamen que sufren en 
determinadas localidades (odas lascla-
ses sociales por el descuento de los 
hillrles de Banco, cuyo grayárnen si 
pudiera ser exaclapientc apreciado se 
vería que, solo en Madrid, representa 
una cifra aproximada ú la del im
puesto indirecto; y para que, l evan-
l indóse el crédito de su postración 
actual y dundo tiempo a que llepue 
y se consolide )u paz en Europa, pue
da operarte ventajosamente en los 
mercados exlrupjerus á fin de saldar 
eu definitiva los descubiertos de) 
Tesoro. 

Y como, por otra parte, el Gobierr 
no está firme mente decidido á reali
zar iuiportanti's ecounmias en todos 
los servicios públicos hasla conseguir 

j a positiva nivelación del p r e s u p u e s 
to, de mauerd que uo vengan ¿ pro • 
ducirse nuevos aéficiU eu' lo porve
ni r , no es aventurado coufijr en el 

completo ufiftnzsmiento del crédito 
deí listado, tí) no son ya del domi 
nio piiblico liis economías que van á 
reaJiüíirse, sal.-i V. M. que consiste c.a 
el vivo desei» -fue anima al (/obierno 
de llevarlas lu sta el último limite de 
la posibilidad, de modu que el pais se 
persuada de que tnspasindolo so 
per¡udicarían importantes serviciosy 
Con ellos los intereses generales y 
particulares. De todas sueltes, la su
ma du las ecoiiomias stiríi conocida 
¿ules de que llegue el plazo de per
cepción del primer semestre de laa 
contribuciones. 

No debe olvidarse, sin embargo, 
quejas principales naciones de Eu
ropa han hecho eu los últimos tiem
pos, aun áutifs de llegar al estado de 
guerra en que algunas se encuentran 
grandísimos sacrificios para mante
ner su importancia política y mil i tar , 
y que España ha sostenido una guer
ra maritima. no terminada todavía, 
en cuya sílunciou no la es dado des
armarse, ni seria prudente hacerlo 
tinte los sucesos de que es tealro la 
Europa. 

El Gobierno, apesar de todo, no 
demanda sacrificio .algunu al pais, 
pues la simple auticipaciou del pa
go d e s ú s cuotas e n dos semestres uu 
envuelve siquiera uu gravúmeu p a 
ra los contribuyentes, puesto q u a 
se les abonará Uu descuento i g u a l 
al del Bancu de Bspaüa y al interés 
máximo que Satisface la Caja de De
pósitos, de modo que e l que leugu 
medios dispunibles, obtendrá desda 
luego una ventaja posiliva, y el que 
carezca de ellus, por el inomtnto, eu-
coutrurú eu id abono del descuento la 
Coiupeusaciou del iulerés que pueda 
verse obligudu á pagar. 

V cuando tales y leu importantes 
fines han de uonseguiise; cuando los 
Itiucion .dos públicos van usofrir una 
reuiii:ciuu gravosa eu sus haberes; 
cuaudoV. M . misma, dando como 
¿iuiupre nob:u ejemplo de desinterés y 
elevado patriotismo, ha querido ijim 
su usi¡ ,r j jaeiui | se sujete ai deacutrutu 
del ¿li por 100, u pesar de no hallar
se comprenuida en la ley; serla ofen
der a loscoutribuyeuW el poner s i 
quiera en duda que se apresurarán 
gustosos, uo ya á dar al Tesoro» como 
V. M . , una cuarta parte de sus rentas 
sino situpietneute a pagarle en más 
breres plazos lo que por la ley están 
obligados a Sbiisfacer en t u d u e l pre
sente año económico, 

Vor tales consideraciones, el 
que suscribe, ua acuerdo cuuel Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la rúbrica de V. 51., el ad-
junio proyecto de decreto. 

Madrid veinte de Julio de 18G6 = 
S E Ñ 0 1 l J y . = A J,. U , l>. de,Y. M.,Ma
nuel (jarcia Uarzunallana. 

PEAL DECIIKTU. 

( l O i i f o r m á D i l o m e ton lo pro-
pucs lo por el Ministro de Hnuien-
da, de acuerdo con «I parvem- del 
Consejo de Mmií lrus , 

V^ngo en (lecrplnr lo siguionlo: 
Arliunln 1 ° Las *uulas du 

las conlriliiicioncs lerrilonal é in
dustrial caiiipruiididas e u los r«-
pnrl i in iP i i lus y inalr i fo l í* aproba
das pora el coirienlu año e c u n ó -
micn, culi arreglo ¿ lo* cupos y 
tarifa» que liguivii en el presu
puesto ger.erai del Estado, cuyo 
cobro niitonza la ley de 30 do J u 
nio último, y los recargos wibre 
e>as mismas cuotas q u e segll/i la» 
dispusiciuni.'s vijj'iile.s. deherian 
salisfareiseuti cuatro Innti'stres su 
cesivos, el 5 de Agosto y ü de No
viembre de 1806, y el 5 I IB Po
brero y 5 de .Mayo de 1»G7, se 
pagaiáii un dos plazos iguales, ó 
senn en cada uno el ¡itip.urte du 
dos tiimesln s, el 5 de A'go.»lo y 
5 de Noviembre próximos. 

Art. 2." Los contribuyontes 
leinlrúu derecho por la anliuipa-
ciou al Tesuro de sus cuot.is y re
cargos dispuesla er, el arlículo an
terior, é un (Jesciienlo de 0 pur 
] 00 al aflo, v i (uistiio q u e tie^e 
eslablecido el BJUCO de l ispaíla, 
é igual al in ié ies niaximu t|ueabo
na la Caja de Depós i tos . M e í e u l o . 
eu los recilms del seguuilu ti inies-
Iré del actual afto c ivmómico, que 
se expidan para e l cobro ,en 5 de 
Agosto, se hará lu boinlicacioii de 
ií y TóO milésiin.is por I0t>, y en 
lus ijue comprendan á una suma 
al leiceroy cuarto Iriineslie, que 
han de recaudarse el 5 de Noviem-
I ' " - , la de 3 y a l o inüosiiuus ñor 
100. 1 

Art. 5 . ° Si algún cmilr ibu-
yente aulicipase en lodo ul m e s de 
Agu.slo piójcmio los dos úllinins 
Inmoslres del a/io ecouúniieo q u e 
según el pivsentn decrélo debesa-
lisfacer td 5 de Noviembre, se lo 
liará la bonillciieion de 5 y 025 
inilésiinas por 100 del iuipurtt; «» 
junto de ámb is trismeslres. 

Art. 4." L«s Adiniuisír. icio-
IIKS de Hacienda pública y las 'IV-
sorerías de provincia i>xp»dir»ii los 
coiresponilieiiles cargaiéines y 
carUs de pago pur U lolalidad de 
los cupos y recargos ipi,! se satis
fagan, y el impone del deseilenin 
ó bomlicaciuu de que tratan lus 
anteriores articu'osse (orín liizani 
en emieepto de intereses ilu ¡u D e u 
da fl i laHle del Tusuro, 

A n . 5." No serán le.-'aim-
blesdel Tesoro público bis recar
gos pura gastos du interés común 
provinciales y municipales, que 
hubiere recaudado anlicipailaiiien-
te eu virtuil de lo que dispon» el 
présenle decrul», basta que l le
guen los veuciiriientos naturales 
>l« los lespeclivos Irimestres. 

Art. G." |£l Gobierno en la 
múüiina legislatura dará cuenta a 
las Cortes de las disposiciones del 
p r e s e n t e decreto. 

Dado eu San Ildefonso á vei. -
le de Juliu do mu ucbocieutos se-
seniu y seis .—lisia rubricad» de 
la Real m a n o . r - U I Ministro de 

Hii-.-imida, Manuel C n r i » Barzn-
na l lan . i . 

Ü E Í.A3 OFICINAS D E l U d E . ' Í B A . 

ADMlSlsril \( ' , iOS I,UINCIP\L 
de ttactrnda púltlicu de ta ¡trocincUl 

de íeoi i . 

Acordado pur la Birecriongeneral de 
Henlas eslancadas y L-ilerius eu ón'len 
i leül i l , . | aelual, que desde l.^deAsos-
lo |ii uximo queden fuera de círculaciou 
las selles de <:uiTespuiideiiciu pública de 
20 cénliiuus de escudo (2 r s . ) , la A d -
miiiistracioii de mi cargo, con el lin de 
que los particulares, corpuracioues ó 
liinciiiiiariospiibiiuos duranle los ocho 
primeros dias del citado Agosto sin p ió -
rii¡ta alguna i:aii|!e«n los que aclinilmen-
te se usan por oíros nuevos. Iiubilila el 
eslanco iiúui. 4. situado en la plazuela 
de áan Marcelo de esla capital, pura que 
dicha opeiaciou lunija erecto. Eu las Ad-
minislracitfiK'S -suballeruas se liara ul 
canga en los estancos de las mis
mas, y en lus ileroas pueblos du lu 
provincia, que haya mas de una expen
deduría, en el que designen los respec-
liv.is Admiiiislrailiires. El cambio se 
efectuará ludiis los dias de sol á sol m-
clusus Jusferiados desde el I * del re-
l'eridu Agoslo y terminará al anochecer 
del S del misuiu y con arreglo a las 
prevenciones siguientes: 

1 ' Los espresados sellos de veinte 
céntimos de escudo ( á reales) qne pre
senten los particulares, corporaciones 
ele. les serán cambiados en el acto, 
siempre que a juicio de los encargadus 
de lus mismos uo presenten súbales evi
dentes du falsílicuciou, ó que por su es-
cesiva canlidad iiit'audaii sospechas de 
su procedencia ilegitima. En uno y otro 
caso se dará cuenta ul Ailminislrador de 
U icieudj pública para en su vista o b i a r 
con arreglo a las mslrinxiimus videntes 
en los cusos du dclYuuduUoii. 

2. ' Toiliis lus sellos que i.-, preseiile» 
al cambio de heraa pi'gar.-,u cu el pjpel 
blanco, y ilehj.iu estampar una nula un 
qne apareüca «I uúiueru del estanco, 
pueblo, y suballernaa que corresponda, 
como lauibieu la fecha en que el cangii 
se vci ilique, linujiuin el iotcieresádu y 
el cst-.iuquero ú otra persona á su rue^u 
si alguno supi.-re h.icerlo, para que elt 
caso puedan responder de las ennse-
cuenems a que diere lugar el recuuoci-
mieiilo que ha ile pniclicarse en la Fa
brica Niciunal del sello. 

3. * Todo einpleailu público encar
gado de hacer el c.int;e. que admita los 
sebos sin los requisitos espresados, se
ra porsiMialmenle resp.iusjble a l reinté-
gm Ue su valor cuso ile que resulten ile-
gvliiftus. VM¿ que m se coHluniViU las 
sellos procede.¡(esile uu estam-o ••unios 
de los demás Jenlro ilel dislrilo de uuá 
sub.illeriiu, cada estanquero p u i n l r i i 
dentro do un sobre, pero sil) c.'rrar ó 
lacrar y con doble ftetura, el uúiuero 
de sellos que présenle el caiifte ea la A I -
minisUacioti siilullenui a que perlunci-
cu. estiiiupaiiilu en diclio sotu-e la pro-
vincia, e l nombre del pueblo, e) del e s 
tanquero y las señas con que sea cono-
culo el esumeo. 

/.os Ádiuinislradores suballernos du 
eslancadas mi admiliiMii de niiiAnn e s -
lanquer» bajo su i'esponsabtlidutl los se
llos canjeados sin las tur inalídades ex 
presadas; ilichos Aiimiiiisliudores n-aies 
sarán a la priiicip.il de la provincia los 
paquelus que liubierau recil». o de los 
eslanco - y del suyo inclusive, fnrnuinilo 
mu ládura t imbien duplicada, tomando 
las s eñas do cada sobro para la redac
ción ílo diclvas taciuias. 

E l Uuarda-alin.icen de cí elos es
tancados de la captlal respondem du los 

I '•,! 
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sellos que reciba sin las preinsertas 
formalidades 

l'or úllimo, las prevenciones que 
preeeilrn se observaran oon'la mayor 
«Siicli luil en loilas sus parles, y los ein-
plwidos encarsados tlol canje st'ran 
atentos culi el (lúblico sin üesateniler 
al mismo tiempo los intereses de la Ha
cienda. Ltfln 23 ¡le Julio de 1866.— 
Simón Pérez San Millán. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucisnal de 
Sariegos. 

Se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuulaiuieoto por 
destitución del <|ue desempe
ñaba el mismo cargo, dotada 
en la cantidad de ciento no
venta escudos y con el cargo 
de formalizar los repartimien
tos de contribución territorial, 
consumos y mnlrícula de sub
sidio, formar toda clase de es
pedientes y despachar todos 
los asuntos de la inctinvéncia 
del Ayuntamiento, AlcalJía y 
Juntas consliltiiilas. Los aspi
rantes presentarán sus solici
tudes dentro del término de 
treinta dias, á contar desde 
el en qiifí se /«serle este anun
cio en el liolctin oficial de la 
provincia y Gacela de Madrid, 
Sariegos 14 de Julio de 1806. 
— El Alcalde constitucional, 
Lupercio de Llanos. 

1 > £ I . 0 S J U Z G A D O S . 

I ) . fitw/ar/o A /mire;, Juez de 
pn; del Áyuiilumwnto de Ce-

. Iiantco 

Hayo saber: que en este ,Iiiz-
gíiilosi' li.-i si'Kuiil» juicio verbal á 
iiisliincin de Miguel tl.iiliiu'iia, re-
si-Jeiilc en Moinlri-'yaii'is, contra 
O. Jiicinlo Míreles, vecino (lo la 
villa de Saliiijíiin, sobre pagu de 
1711 rs. y 0 iiiaraveilises, en cuvo 
juicio se dictó en relieldia deldc-
uiandado la sentencia que dice 
asi: 

Sentencia.— E n Coreos á G do 
Julio de «¡tu «fin de ISOGelsrAor 
D. Gregorio Alvnrez, Juez de paz 
del distrito do Cnlianico, en expe
diente de jmciu veibal promuvidu 
por Miguel liallmena, resitlenle en 
S lon . l iTga i i e s , i on ira Jacinto Mi 
róles , vecino (lela villa de Salia-
gun, conlr.ilista de iiiinns, sobro 
pago de 179 i s . y (1 maravedises, 
y en robcl'iia de o>!e por no haber 
coiupareciilo ¡i {le.^iir de liuber sido 
citado, por anle lili eJ ¿eui'clujio 
dijo: 

Resultando,.que según los les-
ligos preseulados por el ileman-
danle, que lo fueron D. Andrés 
Fernandez y Miguel González, ve
cinos de iHoiidieganes, la deuda 
que aquel leclania al demandado 
Mirelrs es cierta en todas su» par
les: 

(¡esullanilo, que en el (lia 50 
de Junio úllimo se hizo saber á 
Teólilo Alirclcs, hijo del demanda
do, la pretensión del demandante, 
como así bien que estaba señalado 
el jueves cinco del presente m e s , 
áia una de su tarde, para tener lu
gar la comparecencia: 

liesullando que a pesar de esto 
no compareció á dicho acto, y sien
do ya las cuatro do la tarde del 
expresado dia, pid ó el Balbuena 
la estension del juicio en rebeldía 
c insistió en la reclamación sobre 
la cantidad dicha, costas y gastos 
presentando la mencionada prue
ba leslilical en favor de la justicia 
de M I ilemanda: 

Considerando, que en erecto 
dos testigos mayores de loJa es-
cepcíou lineen prueba plena, por 
cuanto examinados en el presente 
juicio y estando contestes en lodo 
juslilicau baslantenieute la recla-
m.-icion del ilemandanle. 

Vistos los arliciilos 1.175, 
I . I S 5 y 1.1'JO de la ley d« l í n -

juiciamiento civil, falla: que d e 
bía condenar y condenaba al d e -
innndndo Jiiriulo Miróles, vecino 
de Sahaguo,. á que pague á Miguel 
Balhiiena la cantidad reclamada 
de 17!/ rs. y 6. maravedises con 
todas las cosías causadas y que en 
adelante se originen. 

Notifiquese esta senlencU er. 
los Ksliados del Juzgado publi
cándola por el Boletín oficial d é l a 
provincia y pdr medio de los oporlu-
nosedictos que se lijsrán al público, 
¡i cuyo efecto se dinjíráii las con-
(iiici'iiU'S coimniicneiones,' pues por 
esta su sentencia delinilivamenle 
juzgando asi lo proveyó, uiamio y 
lirma dicho S r . de que yo el Secre
tario cerl í l ico.—Gregorio Alvarez, 
—Vicente Tcgerina.—Lo ijue se 
puh.ica en rebiddía de Jacinto Mí
re les en ciimp'ímienlo de lo preve
nido para estos juicins en la ley 
de. Enjuiciamieuiu civil. Cebnuic» 
20 de Julio (le 18G0 ,— Gregorio 
A l i M n z . — 1W su mandado. Vi 
cente ri'jirina. Secretario. 

Mi l.A AUDIENCIA DEL lElllUTOlUO. 

UEGlSTttO DE LA I'ROPIEDAD DE 
l.X BAJEZA. 

Coiittrttia la rcltidon de los aslrntos 
liefeclilusos I¡IIC exilien en el mismo. 

ASO DE ISÍÜ. 

2!) Setiembre de id. , hipoteca de 
mu tierra en lieyueras, perla Hacienda 
Nacional. 

4 id. id. compra de unas tierras y 
cocina en Villarnera y otros pueblos, 
por lilas Canseco y Josefa Ordá». 

20 id. , de una casa cu S Cristóbal, 
3 Octubre de id. , bipoteca de tierra 

holraar y huerta, en Valcavado, por la 
Hacienda. 

30 Setiembre de id . , id, do holraar 
en Saludes por id. 

oOclubruid. de id . , de una huerta 
en Ouiulana del Marco, por id. 

o id. id. de id. , de una casa yl iuer-
tas en Sta. Cristina y Pobiadura de 
Pelayo'Jarcia, por id. 

14 id. i d . , compra judicial id y otras 
fincas en Valdesaudiiras, por Éuaubio y 
Santos Morales. 

2o id. , compra deuna huerta en Fres
no, por D Mateo (jarcia. 

"27 id . , id. de id. en Palacios de la 
alduerna, por Vicente Pedrero. 

11 Agosto de 32, i i . á retro de una 
tierra en Uestriana. por D. Santiago 
Almiso Cordero. 

IB Oclubie del 40, compra de una 
huerta en ¡Vuvianos, por Vicente y A n 
tonio Prieto. 

9 Noviembre id . , id . judicial'de una 
casa en Valdesandinas por D. Antonio 
Martínez. 

23 id. i d . , reconocimiento de foro de 
unas tierias en llobledino por la cofradía 
de Jesús Nazareno de Aslorga, 

22 id. id . , compra de quillones de 
terreno en Palncins de la Vulduerna por 
D. Joaquín Pérez Juana. 

28 id , id. de un liuerln en Villalís 
por I). Mateo Araujo. 

9 id. , id. de unas (ierras en Itequcjo 
por I) . Manuel de las Hcras. 

7 Diciembre id. , id. de una casa en 
Deslriaua por Antonio Vidales. 

AÑO DE 1 8 Í 1 . 
1!> Diciembre del 40, compra de unas 

tierras en Laguna Dalga por Toriblo 
Itodrisiiez. 

28 id. , ¡(I. de id. cu Alija por Angel 
Feirero . 

4 Junio id , id.en id . por Francisco 
Alija y Pascuala Pílelo. 

(Se eonl inmrá ) 

A N U L N G I Ü S I ' A I I T I G U L A l i t i s . 

PRONTUARIO 
DE L.i AI>.1I].\I.STJUCIÜ.\ .tfUNICJIUL 

CON 
moiklos ¡j formularios para fwlas /os 
acias ¡f servicios ñ f fc son Ituiihutas 
los Mctihlrs^ios .lifuutumirn/os, xits Sv-
cn taños , l.is Jtait is locales IJ maestros 

de insiruccinnprim., r U , 
ron 

D. EUSEBOFItEIXA, 
autor de varias obras y Secretario ce
sante del Eximio. Ayunlaniienlii de Lé
rida: bajo los auspicios y dimxinii del 
Excmo. é lluslnáiimi Sr. D. Celestino 
Mas y Abad, ¡ihogmlo, autor de ulnas 
de Adniioi.-lniciun y Uolieriuuior que lia 

sido de varias pniviticias, 
De esta puhlicai'iini, cnlilicnda 

por personas du indubitable e n m - ; 
pi.'tencia, de necesaria y precisa íi ! 
la Adii i inis lracum inunicipai y de -
ú ü l v cniiveuienle á la piovi'iu ia l , 
se ha nqiartido el texto y formula

rios referenles á lodos los serv1-
cíos desde enero á setiembre, y 
se cnmplolará el aíi' a ules del 15 
del piúximo mes de Agosto. 

lil lodo formará un volúnicu cu 
4.° mayor de unas 1,000 páginas 
de impresión clara y correcta, 
conleinenilo además (le los mode
los de los actos y comunicaciones 
¡mpresri'idibles, sobre 400 mode
los y formúlanos con los ciwlos se 
pueden llenar todos los servicios-

: con perfecta unil'ormidad. 
Gorrada deliuilivamente el 5 0 

; de juuiii las siiscricion, cuesta el 
l 'rotUUttl io 00 rs. en Madrid y 

: C'l para provincias, remitido por 
j correos franco de porte,.- . 
j A los susci ilores. de E l Con

sultor por consideración e.-pec'al, 
I se les servirá al precio de 50 rs , 
f cón remisión de'esla ca.'.lidad i-u 
; libranzas del Tesoro ó en sellos 
| de franqueo ¡i lazoii de 0 por car 
; da 4 rs. ó sean t l'-i sehos de 4 
| cuartos, ó su ei|iiival«iile siendo 

de otros precios. 
I Toda la eorrespoudencai para 

El Consultor) los pedidos que se 
i llagan del Prontuario, serán dir i -
1 gidusii don Ensebio Eréixa. Se' 

crelario-adniiitisti ador de lii Gon-
S'jliur i i oA;u t,iiiiiciii(i>, calle del 
Barquillo n im. l ü , cuarta bajo. 

No se responde del ec bu do 
sellos (jue no vengan en calla cer-
t licada, y se. encarga la mayor 
txactilud en las indicaciones de la 
duecciun de la remesa. 

Venta délas fincas i/ue constitu
yeron el Priorato de Labunieijo. 

A voliiulad da su dueíio, sa 
vende un heredamienlo denomina
do Priorato de Labaniego, radi
cante en los pueblos de Gerezal 
Tiemor, Labaniego, V'i'iales, T e -
dejo, Alianza, Valle, Pozuelo, 
[•'algoso, la liivera, [treza. Posa-. 

' da, Villalis, Uembihre, San E s 
teban, San l lomán, Gastiopodame, 
Villaverde y San lisleban del To
ral, partidos jiidicnilus de Pon-
ferrada y La Baín.'.'a, ¡jue consta 
de doscientas veinte y ciialro i'i -
liegas de tierra linar, mguJ y cun-
leual, de 417 cilarlales, \ ' ¿ j car-
I o s de yerba, 1S halagares, 5 i 
jorna lés , 30 anales ' i cargas, :J¡> 
liemiuas, 3 bosipies, un casa, una 
carg , y una bodega. 

La venta se veriliearíi en s u 
basta exliajudicial el ¡la ;|() ile 
Jniio del corriente aíin, do 1 | á ] ' i 
de so maílana, siinuilaneaineiile 
en [rfon y (le.-pacho did Notario 
I) . Pedro de la Cruz Hidalgo; ca
lle de la llua 48, en [ja l'iaúezn 
en el de igual clase de D. MHoo 
María de las lleras; en Ponferia-
da on e) de U . Pedro ¡'ombricgo 
y en B.mihibro en la c a s a del 

.A.liiiiiiisliador l i . Pablo ViiUl, 
bajo el pliego de comticiones iiutí 
en ios uiismns puntos calara de 
maniliesiii. 

linp. y litoüralia de José ü . Kcionou. 


